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ANUNCIOS O FICIA LES

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S

AD M IN ISTRACION  D E JU S T IC IA

Gobierno de la Nación

M inisterio del Interior 

Decreto
Al alivio de las . necesidades bené

ficas surgidas en la presente guerra se 
emrdeah los más variados organismos. 
E l Estado, el "A uxilio  Social” ,, los 

Avnntam íentos, Asociaciones y enti
dades diversa* ya existentes en 18  de 
juTo dc: 1 9 3 6  y otras de creación pos- 
teiror, han tendido por todo el terri- 
tór-'o nacional una inmensa red de es- 
táld mi étf tos. " r 

Ante tilos es de admirar la reacción

ágil del alma española frente a los 
dolores sociales. Pero, examinado el 
asunto a la luz de la eficacia y desde 
el plano de los intereses generales, cabe 
sentir Legítimas dudas sobre la u tili
dad y conveniencia de ese amplío re
parto de una sola función entre ór
ganos tan dispares y numerosos. C ier
tamente qtíe el Poder Público debe 
acoger con sim patía la pluralidad de 
esfuerzos, que/en ejercicio de las más 
exquisitas virtudes cristianas, a la vez 

que satisface elevadas tendencias es
pirituales, disminuye la preocupación 
que pesa sobre la colectividad en-pre
sencia de la necesidad humana.

Pero cuando la indigencia que se

trata de remediar tiene um único o ri
gen y su volumen amplias dimensio
nes y la generosidad de los donantes 
un sentido idénticof  cuando las cir
cunstancias exigen que no sé pierda 
ninguna aportación y que no quede 
ningún trozo del territorio. nacionaV 
huérfano de protección, el Estado no 
puede limitarse a una simple función 
de control sobre las iniciativas- ajenas 
-— oficiales o privadas— sino que ha 
de llegar a tener en sus manos todo 
el aparato montado pata la realiza
ción 'del servicio.

Ahora bien: acaso' no sería tarea 
eficaz y  quizá no estuviera impreg
nada del espíritu nuevo toda la que
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se  realizara directamente por los vie
jos órganos estatales de la Beneficen
cia. Mas aprovechando la existencia 
de instituciones que, como el; “A u x i
lio Social” , tienen dem ostrado capa
cidad, brío y sentido católico, en una 
perfecta conjunción de las virtudes 
tradicionales, de nuestro pueblo con 
los anhelos juveniles del M ovim ien
to, es permitido, al Estado utilizar lo 
que, en definitiva, son fuerzas inte- 
gradoras y subsidiarias de él por en- 

'.marcarse d en tro ' de Falange Española 
T radicionalista y de las J .  O. N . S.

P o r - lo demás, la reglam entación 
del fondo benéfico - social no puede 
considerarse definitiva, ya que no lo 
es un sistema de protección que sólo 
puede aceptarse como una etapa en la 
vfa dé la justicia social.

Es aspiración del Gobierno, a cuyo 
logro se encamina con naso decidido-, 
el que los comedores colécíyos y  otras 
instituciones análogas, sean cada vez en 
m enor medida necesarias, porque,, des
aparecido el paro, retribuido el traba
jo  debidamente y restituida la madre 
ai sitio oue le corresponde, los espa
ñoles todos habrán de. saber lo que
es el calor y  la dignidad del hogar 
fam iliar, sede de la institución reco
nocida en el Fuero del T ra b a jo  como 
célula prim aria, na tura l y fundam en-

' to"de la Sociedad.' ‘
En consecuencia, a propuesta del

Mi nístro del In terio r y  previa delibe
ración del .Consejo de M inistros,

D IS P O N G O :
A rtículo 1 . ° — E l fondo benéfico- 

social creado por Orden de 29 de di
ciembre, de 1936 sólo será aplicado 
en lo sucesivo a los fines siguientes: 

P rim ero .— Subvención a estableci
m ientos o instituciones regidos por 
el “Auxilio Social” de Falange-E spa
ñola T radicionalista y de las JÓ N S .

Segundo.— Anticipos a las entida
des clasificadas legalmente como per
tenecientes a la Beneficencia particu 
la r  de los intereses de la Deuda P ú b li
ca vencidos, correspondientes a títulos 
inventariados en su capital fundacio
nal. •

^T ercero .—-Compensación a las en
tidades-benéficas existentes el día 18

-de ju lio  de 1936 de la dism inución 
de sus fuentes normales de ingreses, 
traducida en la im posibilidad de m an

tener.sus. servicios con el volum en que 
alcanzaba en la  referida -fecha*

A rtículo 2.°— P ara la concesión de 
la. subvención a que .se refiere el n ú 
mero prim ero del artículo anterior, 
la Delegación Nacional de “A uxilio  
Social” , por conducto de la Secreta
ría General :de F e E. T .  y ; de las 
J .  O. N . S«, elevará al M inisterio del; 
Interior, una relación p o r provincias- 
de los •establecimientos, e - instituciones 
que considere merecedoras del citado 
beneficio, y del im porte de las sub
venciones pretendidas, las cuales' esta- 
rán ajustadas en su. cuantía a las pres
cripciones de la O rden de 29 de d i
ciembre de 1936- -El M inisterio del 
Interior, previo inform e de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia* decidirá lo 
procedente. -

A rtículo 3 .°— C uando las entidades 
de Beneficencia particular deseen aco
gerse a los beneficios del núm ero se
gundo del artículo .1.0, dirigirán al 
M inisterio del Interior, por conducto 
de las Jun tas provinciales, de Bene
ficencia, una solicitud comprensiva del 
im porte d e , los ’ anticipos pretendidos, 
acom pañándola c o n 'las certificaciones 
del ú ltim o presupuesto aprobado y 
del inventarío de los' bienes fundacio
nales en que aparezcan- registrados los 
títu los de. la D euda Pública de donde, 
los intereses dimanen. ' ' .

La Ju n ta  provincial de Beneficencia 
inform ará sobre los extremos relati
vos a la medida en que le subvención 
del pago de intereses afecte a la sub 
sistencia de la entidad y al cum pli
m iento de . sus fines. E n  vista de tal 
informe, el M inisterio del In terior 
dictará su acuerdo. Si la resolución 
es favorable,- se trasladará al M inis
terio de Hacienda, a. los efectos del 
reintegro que en su día proceda.

•Artículo 4 .°— Las entidades alud i
das en. el núm ero tercero del artículo 

,1.® se dirigirán igualm ente al M inis
terio del Interior, p o r mediación de 
la Ju n ta  p ro v in c ia l.. de' Beneficencia, 
acom pañando su solicitud con los m e
dios de prueba oportunos parfi acre
ditar la dism inución de m  ingresos

normales y las perturbaciones causa* 
das por ello en el funcionam iento de 
los servicios de su cargo. El - inform e 
de la Ju n ta  de Beneficencia' recaerá 
sobre la exactitud de las m anifesta
ciones aducidas y sobre la convenien
cia general dé m antener el funciona
m iento del expresado - establecimiento* 

La subvención concedida por el M i
nisterio del..In terior .no excederá, en 
ningún caso, de la cantidad rque, re
presente la dism inución de los: ingre
sos de las citadas entidades-en relación 
con los que .percibía norm alm ente elr 
18 de. julio  de 1936.

A rtículo 5.°— Los estable,cimientos 
creados .con posterioridad a  la . inicia
ción dél M ovim iento Nacional, p o r 
organismos públicos o privados, con 
el fin de atender necesidades de caraca, 
ter benéfico surgidas en la guerra, se
rán sometidos al siguiente régim en i  

•aY Si careciesen de capital fundan 
c ion al o de un  fondo propio  acunau*’ 
lado á este objeto, pasarán a depen
der directamente del Servicio N acional 
de Beneficencia, que podrá suprimir-!; 
los, refundirlos, -transform arlos, ó re
ducirlos. T am bién  podrá declarar s a  
subsistencia. E n  todo caso, los que 
subsistan como consecuencia de est* 
revisión, y  en la fo rm a .que de ella' 
resulte, serán encomendados a “A uxi<  
lio Social” para que, p o r  de-legación' 
del Estado, los rija o adm inistré con* 
forme ;a las regías^generales de dichas ' 
instituciones o a las modalidades q u e  
las'circunstancias del caso excepcional* 
mente aconsejen. Si én la localidad 
donde el establecimiento haya de ejer
cer sus actividades no existiéran per
sonas afectas a “A uxilio  Social” c o t í  
.aptitud suficiente para regir aquél, ú  
Servicio N acional de Beneficencia de* 
cidirá sobre las personas u organis
mos a quiénes deberá ser confiado el 
pa tronato  y  adm inistración y  d íc ta r í 
las norm as convenientes para asegu
rar su conexión con el A uxilio  S o
cial” en los aspectos de contabilidad,- 
dependencia provincia l y  ..realiza-cíóit 
de los servicios. $

b)~ Si l o s  expresados estableci
mientos poseyeran capital fundacional 
o  fondos acum ulados suficientes para 
cum plir sus fines, podrá no serlesapK-
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^cable el régimen prevenido en el pá
rrafo • anterior cuando obtengan su 
^clasificación como establecimientos de 
beneficencia particular. Las peticiones 
necesarias al efecto deberán deducirse 
Ten el plazo improrrogable de un mes 
ânte el Servicio Nacional de Benefi- 

(ceneia y serán acompañadas del pro- 
|yecto de carta fundacional, de Regla- 
’mentó, relación de bienes y  demás 
■antecedentes útiles para juzgar sobre 
l̂a pertinencia de la petición. El M i

nistro * de! Interior, previo informe de 
\la Junta provincial de Beneficencia y 
¡Sen vista de las conveniencias genera- 
iles, resolverá la solicitud con carácter 
^discrecional.

; Artículo 6.° —  Las cantidades con
signadas en sus presupuestos por las 
^Corporaciones y demás organismos 
públicos para atender al desenvolvi
miento de los establecimientos a que 
se refiere el párrafo a) del artículo an
terior serán mantenidas en su cuantía 

factual y afectarán la forma de sus
cripciones a la ficha azul en lo suce
sivo.
\  Los particulares que contribuyan ál 
ííostenimíento de las mismas en ti da
bles con cantidades o aportaciones pe- 
^riódicas, suscribirán fichas azules re- 
jpresentafivas de un importe igual al 
fde aquéllas.
)  Artículo 7.*— El Ministerio del In
ferior, de acuerdo con el de Hacienda, 
^dictará las normas precisas para la 
vigilancia e intervención de la apli
cación del fondo de protección beñé-; 
.fico - social y de la inversión de las' 
f subvenciones a que este Decreto se re- 
f̂ieré.

r Artículo 8.® La vigencia de este 
•Decreto comenzará en 1.° de junio de 
1938.

\ Desde esa fecha se contará el tér- 
jmino . de un mes a que se refiere el 
párrafo b) del artículo 5.°. 

j Disposición final. —  Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente.

J Dada en Burgos, a diecinueve de 
marzo de .mil novecientos treinta y 
ocho..-—II A ño Triunfal.

FRANCISCO FRANCO, .
El Ministro del Interior,

Ramón Serrano Suñer.

Ministerio de Agricultura

Ordenes
Iltmo. Sr.: La ordenación del 

mercado de los subproductos del 
trigo que hoy se dispone, es una 
provechosa consecuencia económi
ca de la ordenación triguera.

Va a ser, pues, el Servicio n a 
cional del Trigo, como se preveía 
en el Preámbulo del Decreto de su 
creación, -el eje de la política eco
nómica del campo.

Esta ordenación de los subpro
ductos del trigo, unida a la disci
plina del mercado maicero, recien
temente promulgada, constituye 
sólidas avanzadas para la regula- 
risación definitiva del mercado de 
los piensos.

Con ello anularemos la subida ya 
iniciada de los precios de los sub
productos de la molinería que per
judican al ganadero sin beneficiar 
al productor triguero, y, sobre to
do, impediremos cotizaciones que 
no correspondan a los precios re
gistrados por las Juntas Harino- 
pana deras.

En virtud de lo expuesto, dis
pongo:

Articulo primero.—A partir de la 
publicación de la presente Orden,; 
los fabricantes de harina quedan 
obligados a reservar el §0 % de su 
producción de piénsos, para su ad
quisición por los Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. La can
tidad que como máximun están 
obliga/dos a reservar almacenada, 
será la que corresponde a la pro
ducción de un mes;

Artículo segundo.—Los precios a 
aue pagarán los Sindicatos de 
F. E. T. cada clase de subproduc
tos puestos sobre vetóenio ál pie de 
fábrica, serán exactamente y para 
cada mes, los aprobados por el 
Ministerio, a propuesta de las Jun
tas Harmo-panaderas.

Estos precios deberán señalarse 
para cada clase y calidad de los 
subproductos obtenidos en la pro
vincia, debiendo procurar las re 
feridas Juntas Harinó-panadieras 
que se llegue a la tipificación de 
lees mismos.

Articulo tercero.—Los infestria- 
les harineros que en el plazo de, un 
mes no recibieran ningún pedido 
de pienso de los Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N\ S., quedan 
exceptuada de retener las canti
dades .señaladas en el articulo pri
mero de la presente Orden, hasta 
tanto reciban el primer pedido. <

Artículo cuarto.—Las Juntas Ka- 
rino-panaderas determinarán men
sualmente los precios de venta en 
almacén del Sindicato para cada 
clase de subproductos, no pudien- 
do exceder éstos del de. adquisi
ción, incrementado como máximo 
en un 6 %.

Artículo quinto.—Los ganaderos 
que soliciten de los Sindicatos par
tidas de salvado superiores a 5.000 
kilogramos y que están domicilia
dos fuera.de la localidad en que 
esté emplazada la fábrica, podrán 
retirarlo directamente de ésta, pre
vio pago, a los mismos precios que 
se hayan fijado para los Sindica
tos y mediante el vale correspon
diente que éstos faciliten.

En igual forma podrán hacerlo 
los ganaderos que tengan su- ne
gocio establecido en la localidad 
donde se encuentre enclavada la 
fábrica y cuya .solicitud de com
pra sea igual o superior a 2.000 ki
logramos . por partida.

Artículo sexto.—En el caso de 
que los pedidos que se hagan a un 
Sindicato rebasen la cifra que le 
corresponde retener de las fábri
cas de su provincia, podrá solici
tar los piensos que le faltan, de ios 
•Sindicatos más próximos, y en úl
timo término, distribuirá entre sus 
socios las existencias para ei mes,
. proporcionalmente a las necesida
des de cada uno y sus pedidos no 
atendidos.

Artículo séptimo. — El Servicio 
Nacional del ' Trigo, 'teniendo en 
cuenta la harina vendida por cada 
fabricante y los rendimientos apro
bados por las Juntas Earino-pa- 
nadaras, podrá comprobar las can
tidades de subproductos que co
rresponde reservar por cada fabri
cante a los Sindicatos de F. E, T. 
y de las J. O. N. S.

Articulo oétavo.—El incumpli
miento de las obligaciones que a 
los industriales harineros señala la 
presente Orden, será sancionado 
con multas hasta dé 100.000 pese
tas, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal que pudiera exigirse.

La imposición de sanciones se 
ajustará a lo preceptuado en el 
capítulo 13 del Reglamento de Or
denación Triguera.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos. 22 de marzo de 19#8.-- 

H Ano Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ-1 

CUESTA
Sr. Subsecretario de e&te Minis

terio. ■ *
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lim o . S r . : S I  a rtícu lo  11 del D ecre
to -L ey  de O rdenación  T riguera- de 
£3 de agosto da 1937 dispone que to 
dos loo a ík s  en el m es de ju n io , y 
con ap licación al período com pren
dido desde el 1.° da ju lio  inm ediato  
a l  39 de ju n io  siguiente, se f i ja rá n  
por D ecreto los precios to ses del t r i 
go y las norm as p ara  deducir los de 
la  h a rin a  y e l pan.

E n  cum plim ien to  de lo ordenado, y 
ia los efectos de que los fac to res cjue 
in te rv ienen  en las fó rm u las eso Col cel
das p ara  la deducción de los precios 
ú  i ti m ám ente .referidos re ú n a n  las su - 
fic ien tes  g a ra n tía s  de orden económ i
co y técn ico  p a ra  todos > aquellos a  
qu ienes la  exacta rea lid ad  de di clics 
precios in teresa ,

D IS P O N G O :

A rtícu lo  p r im e r o —Se abre  in fo r” 
m oción pública por u n  té rm in o  de 
sesenta días, a con ta r de la  fecha de 
la  publicación de esta O rden, d u 
ra n te  los cuales podrán  acu d ir por 
escrito  an te  el M in istro  de A g ri
cu ltu ra  'todos aquellos que, in te re 
sadas en la d e te rm in ac ió n  de los 
fac to res  que in tegran- las fó rm ulas ' 
p rev is ta s  en el a rtícu lo  11, del D e~ 
c rc to -E ey  num . 341 d e  23 de agosto 
d e  1937, deseen ap o rta r datos- so
b re  la  re a lid a d  ele. los m ism os p a ra  
su  aplicación en el período 1.° d a  
ju lio  de 1988-30 de ju n io  de 1939.

A rtícu lo  segundo .— L a in fo rm a 
ción  pública se concre ta rá  a la  ex- 

■ posición de datos •-y c ifra s  que se 
precisen  pura deducir en cada  p ro 
v incia  el valor de alguno de los s i
g u í rutes fac to res : .

H endim ien to  del tr igo  en h a rin a .
M árgenes de m o ltú rac ion  del Qm. 

dé tr ig o .

R end im ien to  del Qm. d d  h a rin a  en 
k ’iogram o de pan.

G astos de elaboración  del Qm. . de 
h a rin a , referidos todos estos dates, 
a l trigo  tipo  p ro v inc ia l.

ó A rtícu lo  tercero.— L as bases p a ra  
- los cálculos de los- datos re fe ren tes  

*  “guetos de elaboración de Qm. de 
teaxÍRz» h ab rán  de re fe rirse  a p a 
nad erías  que, como m ín im o , e labo
re n  d iadam ente . 5 Qm.

II  os guarde  a V . I. m uchos años.

. B urgos, 22 de m arzo de 1938-.— 
I I  A ño T riu n fa l.

R A IM U N D O  F E R N Á N D E Z  
C U E S T A

Señor Subsecre tario  de este D ep ar
tam ento .

M inisterio de D efensa  
N a c io n a l

Subsecretaría del Ejército 

Ordenes 
ASCENSOS

A fin de evitar diversidad de in
terpretaciones en cuanto a la an
tigüedad que debe concederse a 
las clases y Oficiales de Comple
mento al ascender a los empleos 
inmediatos, se dispone:

1.° Las clases de Complemento 
disfrutarán" en el empleo a que as
ciendan la de la fecha en que hu
biesen cumplido las condiciones 
para el ascenso.

2.° A los Oficiales se concederá 
el empleo inmediato con la anti
güedad del día e n . que lleven los 
seis meses de servicio en el fren- 
té,. o de la. fecha en  que reúnan 
las condiciones preceptuadas en el 
Reglamento; da Reclutamiento' y 
Reemplazo del Ejército, según los

3.° La antigüedad que> c o n 
arreglo aó la s  anteriores m yzm m , 
haya de otorgara en cada caso, se 
consignará eh. el acta de la Junta 
la  Jefes del Cuerpo y en las pro
puestas que eleven los. Primeros 
Jefes a resolución de la Superiori
dad.

Eurgos-, 21 de marzo de 1933.- — 
El Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Gavanilles.

A JU S T A D O R E S  P R O V IS IO N A L E S

P o r haber sido declarados aptos en 
ú  curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra. A justadores p ro 
visionales, con tinuando  en sus actua
os destinos, a don B artolom é M arto - 
:ell Pascual y don B artolom é Sastre 
?ol, los cuajes, m ientras presten sus 
servicios percTbarán el sueldo . corres
pondiente a los A justadores efecti
vos/ sin derecho a n inguna o tra  cla
se de ventajas económicas.

Burgos* 20 de m arzo de 1938.—  
II A ño T r iu n fa l.= E 1  G eneral Subse- 
: re tado  del E jército , L uís Valdés C a
van i 11 es.

A L F E R E C E S  H O N O R A R IO S  
A U X IL IA R E S  D E  C O N T A B I

L ID A D

C on arreglo a la O rden de 26 de 
mayo últim o (B. O. núm . 2 1 9 ), se 
nom bra Alférez honorario  auxiliar de 
C ontabilidad por el tiem po que dure ■ 
la actual cam paña, al soldado de se
gunda del R egim iento de A rtillería L i
gera núm . 11, Félix  M oreno Cerezo, . 
quedando destinado en el m ism o C u e r
po-en  que se halla actualm ente.

Eurgos, 20 de marzo de 1 9 3 8 .— ».■ 
II A ño T riu n fa l. =  E1 General Subse
cretario del E jército , L uis Valdés Ca- 
vanilles*

P o r haber sido m ilitarizado en la  
Delegación de H acienda de. Burgos, 
po r O rden de 19 del pasado mes ( “B o
letín O ficial" núm . 4 8 8 ) ,  el- A lfé
rez honorario  aux ilia r de C o n tab i
lidad, don D ionisio  M artínez de V e- 
lasco, del R egim iento de A rtille ría  
Ligera, núm . 11, queda sin efecto es
te ú ltim o nom bram ien to  que le fué 
conferido po r O rden de 22 de ju n io  
del pasado año (B. O. núm . 2.47).

Burgos, 20 de marzo de 1938.-—  
II A ño T r iu n fa l .—E l General Subse
cretario del E jército , L uís V aldés C a
van illes.

A SC E N SO S

E n  v irtud  de lo dispuesto p o r S. E . 
t! G eneralísim o Je los E jércitos L  ■- 
cuñales., y po r. reunir las. eond'ciones 
que señala la Ley de 14 de m arzo  
de 1 934  (C. ,L. núm . 1 3 6 ) ,  se de
claran aptos para el ascenso y se les 
confiere el empleo inm ediato con a n 
tigüedad ' del día de la fecha-, a los 
Alféreces de- In fan tería  que a con ti
nuación se relacionan:

D . Angel R odríguez Blázquez, de la 
Prim era Brigada de la D ivisión 74.

D . E rnesto M artín  Bailo, del Re-, 
gim iento Carros.-de C om bate, núm . 2.

D . V icente Sanjuán Ferrer, del ídem 
ídem.

D . P ablo  H ervías M atu te , del ídem 
ídem.

D. Francisco L una Gascón, del R e
gim iento A ragón, núm . 17.

D . Carlos P alom ar M o lin o s,' del 
R egim iento Sun Marcial, núm . 22 .

D . P ablo  K y ru i iu  de la ' L z , del . 
ídem ídem.

D . J u a n  Pache García, del id. id.
D . C alix to  Rom ea M artín , del R e

gim iento Bailen-, núm . 24.
D . Luciano. T rin cad o  M endoza, del 

ídem  ídem.
D. E m ilio  GoUvúU'z C o r t o 4’ .

...o4 i ¿km/ '
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D . Pablo cte-iá Asunción Pé»cz, cLí 
ídem iUcin.

D. José García León, del id. id.
D. Sevenano González Pr'eto, del 

iGgúT.cm o La Victoria, nú u. 78.
D. Ricardo Bravo Fonseca, del ídem 

ídem.
, Emilio Gortés Sánchez, del detr

i '  p
. . Arsenio Garda Alonso, del ídeni 

íuan.
D. Justino ' Sánchez Arroy >, del 

ídem idem. '
D. Cosme García Ballesteros* del 

ídem ídem. -
D. Jaime Rontomé Granados, del 

ídem ídem.
D. Ildefonso Santos Canela, del 

ídem íctem.
D. Gonzalo Corral García, del ídem 

ídem.
;J. José Martín Castro, del Regi

m en tó Canarias, núm. 39.
O. Gregorio Cáceres Nicolás, del 

ídem ídem.
D , Angel Garriga Pato, del id. id.
D . Antonio León Domínguez, del 

ídem ídem.
D. Macario Batista Morales, del 

ídem ídem.
D\ Manuel Felipe Hidalgo, del ídem 

ídem.
D. Luis Lodos y Sáenz de Urtií- 

ri, del ídem ídem.
D. Manuel Domínguez Rodríguez* 

rf  1 ídem ídem.
D. Agustín Cáceres Nicolás, del 

ídem ídem.
D. José Rodríguez Alvarez, del Ba

tallón de Montaña Arapiies, núm. 7.
D. Vidal Mesanza Sáez de Urturi, 

idel ídem ídem .. . . •
D. Francisco Presa Alonso, del ídem 

ídem.
D. Francisco Morante Marzal/ del 

Batallón Cazadores de Melilla, núme
ro 3.

D. Salvador Heredía Gómez, del 
ídem íccrn.

D. Leoncio López Barreiro, del ídem 
ídem.

D. Jacinto Lajas González, del ídem 
ídem.

D. Ruñno Abeytua Gómez, del 
ídem ídem.

D. Juan Galván Villariño, del 
ídem ídem.

D. Manuel Pérez Mármol, del ídem 
ídem.

D. José Arias Pérez, del id. id.
D. Fernando Cobo Cueva, del ídem 

ídem.
D. Mabor Fernández Arias, del ídem

id ¿m.
D v José Redondo Torres, del Ba

tallón Cazadores Ceriñola, núm. 6.
D. Fructuoso Gavina Sarasa te, del

Idem ídem,

D. Cayetano Sanz Sanabna, del 
idem ídem.

D. Julián Cuesta García, del id. id.
D. José Benito Casado, del'id . id.
D. Víctor Janeiro Gómez, del ídem 

ídem.
D. Arcadio García. Arrogante, del 

G. F. R. I. de Tetuán, núm. 1.
D. Francisco del Banco Arias, del 

ídem ídenu
D. Antonio Alonso López, del 

ídem ídem. .
D. Julán del Barco Arias, del. 

ídem ídem. ■ . . •,
D. Juan Jiménez Nieto, del ídem 

ídem.
D. Florentino Zarco A lmagro' del 

ídem ídem.
D. Juan Chamero Araujo, del ídem 

ídem.
D. Victoriano Cuesta Valluerca, 

del ídem ídem.
D. Pedro Diez Sáenz Torres, del 

ídem ídem.
D . Lorenzo Romero Peral, del ídem 

ídem.
D. Felipe Rivero Martínez, del 

G. F. R. I. de Ceuta, núm. 3.
D. Fernando Garrido Campano, 

del ídem ídem.
D. Francisco Soler de Arcos, del 

ídem ídem.
D. Juan Amerortu Atristain, del 

ídem ídem.
D. Antonio Márquez Gómez, del 

ídem ídem. '
D . Cesáreo García Ruiz, del ídem 

ídem.
D. Ramón Rodríguez Regalao, del 

ídem ídem.
D. Emilio Ponce Canas, del id. id.
D. Rafael de Terán y A. de Lo- 

renzana, del ídem ídem.
D.; Juan Zarantón Pérez, del id. id,
D. Juan Pérez Gómez, del id. id.
D. Luis González Campos, de la 

Mejaznia Marroquí.
D. Valentín Calzado García, de la 

ídem ídem.
D. Daniel Caballero Rodríguez, de 

la ídem ídem.
D. Daniel de la Fuente Ferrari, de 

la id. id.
D. Francisco López Muñoz, de la 

Mehal-la Jalifiana de Tetuán, nú
mero 1.

D. Jaime Alfaya Blanco, de la ídem 
ídem.

D, Amando Soto Gallardo, del Ba
tallón de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
‘General M ola” ,

D  Alejandro Sevlla Flores, de la 
Milicia de F. E. T . y de las J, O. N. S. 
décima Bandera de Castilla.

D. Domingo Sánchez Simón, del 
quinto Cuerpo de Ejército,

D . Marcial Rico Pérez, del sector 
y Comandancia Militar- de Tetuán;.

. D. José Diez Berciano, de la Caja 
de Recluta de León, núm, 56.

D. José Marimón Perelió, de la 
Comandancia General de Baleares.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. =?E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
: Ejércitos Nacionales y con arre
glo a lo que prescribe la Orden de 
13 de diciembre último (B. O. nu
meró 420), se ratifica el ascenso aí 
empleo de Alférez que se le con
cedió como comprendido en el De
creto núm. 50, y por reunir las con
diciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136>, 
se declara apto para el ascenso y 
se le confiere el empleo de Te
niente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alféréz de Infan
tería de la Caja de Recluta núme
ro 31, don Juan Aguilar Blasco.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro 
y a los fines del articulo 3.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se nombra Alfé
rez provisional a los Brigadas del 
Regimiento de Infantería Argel nú
mero 27, don Antonio Botella Grau 
y don M anuel Faustino Rodríguez.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar y a los fines del artículo 
3.° de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
nombra Alférez provisional al Bri
gada, del Regimiento de Infantería 
San Quintín, num. 25, don Angel 
Ballesteros Fabián.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—. 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército,^Luis Valdés 
Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, de 20 de marzo 
de 1937, se concede el empleo de 
Alférez de Infantería, en propues-
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ta de. ascenso por antigüedad, al 
Brigada don Genaro Centeno Ci~ 
trana, disfrutando en el empleo 
que se le confiere la antigüedad de 
20 de. marzo citado, y colocándose 
en el escalafón entre don Alfredo 
Morián Palades y don Severiano 
González Prieto.

Burgos, 18 de marzo de 1938.- 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se conceden los empleos que se 
mencionan para Batallones de 
Guarnición, al personal que se re
laciona, procedente de la Sexta Re
gión Militar: '

Sargentos provisionales 
D. Luis Araguz Rodríguez*
D. Julián Pérez.
D. Benigno Rioja Rioja.
D. Jesús Rioja Rioja.
D. Quirino Guinea Alecha.
D. Baltasar Cabello García.

Cabos provisionales 
Mariano T, Calleja Orduna. 
Pedro Iruarrizaga Fernández. 
Esteban Añua Expósito.
Burgos, 18 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional, a los Cabos del 
Regimiento de Infantería Zaragoza 
número 30, relacionados a conti
nuación:

D. Juan Móndelo López.
D. Manuel Ocaña Pinto.
D. José Casal Barreño,

’ B. Jesús Fernández Fernández.
D. Alberto Martínez Malagón.
D. Jesús García Lago.
D. Manuel González Rodríguez.
D. Antonio Ares Blanco.
£>, Atilano Castaño Gómez.
D. Constantino Roca Río.
D. Germán Fernáñdéz y Fernán

dez.
. D. Emigdio González Santamarta

D. Manuel Burgos Arias.
, D. Emilio Ferreiro Núñez. .
D. Fidel Bautista Hernández.
D. José González Neira.
B. Balbino Alvarez Legasti.
B. Elias González Barreira.
B. Jorge Costa Cándano.
Burgos, 21 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por la presente disposición se 
asigna a los Oficiales del Grupo 
de Escuadrones de Villarr oble vio 
número 1, que a continuación se 
relaciona, la antigüedad que deben 
disfrutar en el empleo de Alférez 
que les fué concedido por méritos 
de guerra, según Orden de 26 de 
enero de 1938 (B. O. núm. 464) :

IJ. Manuel Alonso del Alamo, an
tigüedad de 30 de octubre de 1936.

D. Bernardino Domínguez Díaz- 
Masa, antigüedad de 30 de octu
bre de 1936.

Burgos, 17 de marzo de 1938.-- 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene-, 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de 16 del actual, se concede 
el empleo de Sargento provisional 
de Caballería a los Cabos del Re
gimiento de Cazadores Numaneia 
núm. 6, que a continuación se re
lacionan:

Alfredo Dueñas González.
Antonio Sarralde Butler.
Ceferino Figueruelo Esteban.
Pedro Fernández Quijano.
Fidel Vado Ortiz de Zárate.
Víctor Ibáñez Sarabia.
Martín Rubio Gómez.
Aureo Martín Hernández.
Santiago Mateo Murga.
Dionisio Aragón Hervás.
Aureliano Pinedo Villasante.
Eleuterio Echauri Ardaíiaz.
Manuel Alonso Rodríguez.
Tomás Berzosa Sahagún. :
Valentín Azcárate García.
Jaipie Samá Coll. **
Burgos, 18 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
su actual empleo de Alférez al que 
fueron ascendidos en virtud del ; 
Decreto número 50 de la Junta de 
Defensa Nacional, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. número 
136), se declaran aptos para el as
censo y se les confiere el empleo 
de Teniente, Con la antigüedad de 

jl8 de agosto último, a los Alféreces 
del Arma de Ingenieros don Eu- 
timio Velascó Coello y don José 
Vaquero Guerra, del Servicio de 
Automovilismo, los que continua
rán en sus actuales destinos* 

Burgos, 21 de marzo de 1938.—

II Ano Triunía¿.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
A propuesta del Inspector Mé

dico, Director c¿e los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Norte, y 
por haber sido declarado inútil pa
ra el servicio, cesa en la asimila
ción de Alférez Médico, que le fue 
concedida por orden de 19 de oc
tubre de 1937 (B. O. núm. 368), el 
soldado médico don Jesús Rod ú- 
guez del Castillo y Agesta, el cu i 
pasará a }a situación militar qu 
le corresponda con arreglo a 1; 
Ley de Reclutamiento.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se concede la asimilación de Far
macéutico segundo a los Farmacéu
ticos terceros don Juan Verd Pal.)a 
y don José Antonio Rodríguez El- 
viro, quienes continuarán en sus 
actuales destinos.

Burgos, 21 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y  disposiciones com 
plementarias, se concede la asimilación 
de Farmacéutico tercero a los soldados 
Farmacéuticos, don E loy Sánchez y 
Sánchez, del Regimiento de Infan
tería de Argel núm. 27, y don A n 
tonio Escuder Pizzi, del Regimiento 
de Artillería Pesada núm. 3, quienes 
pasan destinados al Cuadro Eventual 
de los Servicios de Farmacia de la 
Séptima Región Militar (Valladolid).

Burgos, 21 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. == El General Subse- 
certario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles. .

BAJAS
Según comunica el Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Séptima Región, el 
día 12 del actual falleció el Excelen
tísimo señor General de Brigada don 
Joaquín Argiielles de los Reyes, que 
se hallaba en situación de reservaren 

. Valladolid.
Burgos, 18 de piarzo de 1938 .—  

IT  A ñ o Triunfal.*=El General Subse-
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?-.io cul Ejército, Luis Valdés Ca- 
... ...es.

Causa baja en el Ejército por ha
ber sido condenado a la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal, 
hoy menor, con la accesoria, de pér
dida de empleo, el Teniente de In 
fantería D. Luis Marquínez Agustino.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—- 
II Año T riuníal.=E L  General Subse
cretario del Ejército, Luis -Valdés- Ca- 
y anilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, ce
san en el empleo de Alférez provisio
nal de Infantería, don José Santaelia 
Ariza y don José Piernagorda Vivar, 
■con destino en el Tercio de Monte- 
jurra, los cuales quedarán en la si
tuación militar que les corresponda.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— " 
II Año T riunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles,

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del primer Cuerpo de Ejér
cito, cesa en el empleo de Alférez p ro 
visional de Infantería don Juan Gui
sado Mendieta, con destino en el Oc
tavo Batallón del Regimiento Argel, 
núm. 27, el cual quedará en la si
tuación militar que le corresponda.

Burgos, 18 de marzo de 193 8.—  
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
y anilles.

Causa baja en el Ejército el Alfé
rez del Cuerpo del Tren don Ramón 
Echevarría Gisbert, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal 
con la accesoria de separación del ser
vicio^

Burgos, 18 de marzo de 1938»—  
II Año TriunfaL—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
y  anilles.

Causa baja, en el Ejército por ha 
ber sido condenado por Conseja «d 
Guerra a la pena de seis años y u 
día de prisión militar mayor con 1 
accesoria de separación del servicio, í 
Sargento de la Legión don Rafael Al 
yaríño Henares.

Burgos, 18 de mrazo de 1938.*— 
I I  Año T riunfal.—E l General Subse 
cretarío del Ejercita, Luis Valdés Ca* 
van Ves*

DECLARACION DE APTITUD
Por reun ir las condiciones que 

determ inan  la Ley de 14 de marzc 
de 1-934 (C. L. núm . 136), y la 
R. O. C. de 9 de jun io  de 1930 
(D. O. núm . 127), se declara, aptes 
p ara  el ascenso, cuando por a n t i
güedad les corresponda, ■ a los Al
féreces de C arabineros que figu
ran  en la siguiente relación: 

Alférez don Emilio López G utié
rrez, de la  octava C om andancia, 
provincia de G ranada ,

Idem  don A ntonio Fernández 
Alonso, de la  ídem  ídem  ídem..

Idem  don S antos Holgado Ne
vado, de la  16 C om andancia, p ro 
vincia de Orense.

Idem  don Miguel Rodríguez M a
ñanes, de la  ídem  ídem  ídem.

Idem  don José M aría Pérez M on
tero, de la  ídem  ídem  ídem.

Idem  don Vicente Rodríguez Cas
tro, de la ídem  ídem ídem.

Idem  don Pedro* H ernández. Ro
dríguez, de la  ídem  ídem  ídem..

Idem  don G abriel González B ar
tolomé, d e ‘la ídem  ídem  ídem..

Idem  don José Rodríguez -Ma
ñanes, de la ídem  ídem  ídem.

Idem: don E radlo Nieto M atilla, 
de la  ídem  ídem  ídem.

Idem ’ don  Vicente F ém án tíez  
Iglesias-, de- la  ídem  ídem  ídem .

Idem  don;* José B arrial H ern án 
dez, de la  ídem  ídem  ídem.

Idem  don Vicente Díaz' Gil, de 
la 3.a C om andancia, provincia de 
Huesca.

Idem  don Isidoro Cisñeros Ro
mero, de la  ídem  ídem  ídem.

Idem  don Valeriano* Cano G ar
cía, de la  ídem  ídem  ídem.

Idem  don Severino Pérez de Dios, 
de la ídem  ídem. ídem.

Idem  don M iguel Ruiz H errero, 
de la  ídem  ídem  íd e m  

Idem  don F rancisco  P u érts la s  
Campo, de la. ídem ídem  ídem..

Idem  don P rim itivo  López H e
redero, de la  ídem  ídem  ídem .

Burgos, 21 de m arzo dé 1933.— 
H  Año T riu n fa l.—El G enera l Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanrlles.

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS
Vísta la instancia promovida por el 

H ágala habilitado: de Ingenieros agre
gado al T abor de Ifni-Sahara, don 
Manuel Vera Gómez, en: súplica de 
que se le conceda acogerse a lbs- be
neficios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía con 
lo. dispuesta en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de marzo de

1934 (DD. OO. números 20 y 7 8 ), 
acceder a lo solicitado, debiendo el 
interesado abonar en la forma regla
mentaria, a más de- las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes corres
ponde la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— * 
II Año T riunfal.=É1 General. Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés’Ca- 
vanill.es.

D ESTINOS
Pasan a los- destinos que se indican 

los Oficíales de Infantería que se re
lacionan a continuación:

Capitán don Fernando Martínez Ló
pez, de la Milicia de F. E. T . y de 
las J. O. N» S., al Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19.

Teniente retirado don Gabino del 
Val Zumel, a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe de la Sex
ta Región. Militar.

Id. provisional don Luis Lucas Fer
nández Peña,, del Ejército del Norte* 
al Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Ceuta, núm. 3.

Id. id. don Joaquín Bueso Apari
cio, del Ejército del Centro, a la se
gunda Bandera de F. E. T i y de las 
J. O. N. S. de. Burgos.

Id» id. don Maurino M artín Ma- . 
tía, del id., al Regimiento de Infan- 
tería Canarias, núm. 39.

Id. id». don» Rafael -Paz Dom ín
guez, del id., al Regimiento de In
fantería Tenerife, núm. 38.

Id. id. don Luis Fort Viso, del Re
gimiento de Infantería Pavía, núme
ro 7, a la Legión..

Alférez don Juan Hilario López, del 
Ejército del Centro,, ai Regimiento 
de Infantería San Q uintín ,. núm. 25.

Id. provisional don José Guerra Ló
pez, del id.,, al Batallón de Ametra
lladoras núm. 7.
, Id. id. don Feliciano Paniagua Váz

quez, del id., al id.
Id., id., don Rafael Muñozv Ozá- 

miz, del Ejército del Norte, al sépti
mo T abor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, núm. 3#

Id. id. don José Martín* Bencomo* 
del id., ,al primer T ab o r del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de . 

Melilla, núm. 2.
Id. id. don Sebastián Benedet Or- 

duña, del id., al id.
Id. id. don Francisco Cobo del Va

lle, d á  id., al Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm; 6;

Id. id. don Jo sé . Marías Almagro 
Segura, del Batallón de C a z a d o r  de
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Ceuta, nüm. 7, a disposición del E x
celentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur,

Id. id. don José Pérez de "Atenaza 
Domínguez, de la iulilicia.de F. b . T . 
y  de las J. O. N. S. de Aragón, al 
■Grupo de Fuerzas Regularas Indíge
nas de Melilla, núm. 2.

Burgos, 21 de hi.arzo de 1938.—  
II Año. Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
va nill es.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales,., 
cesa en el destino en su Cuartel Gene
ral y queda en situación de disponi
ble en la Octava Región Militar el 
Teniente de Infantería don Luis Ber
nal Blázquez.

Burgos, 21 de marzo de 1938.—  
II Año T riun fal.=E í General Subse
cretaría del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo, se nombra Jefe del Servicio 
de Recuperación de Material de Gue
rra al Coronel habilitado de Artille
ría don Alfonso Barra Camer.

Burgos, 21 tíe marzo do 1938:,—  
n  Año Triunfal.vVEl General Sub
secretario del Ejército,- Luis Valdés. 
Cavanilles.

Por resolución de: SI El el Gene— 
ralísimo de los Elercitosí Núicicra-- 
les, pasa destilada s lar Itepeecicái 
General f e  la Frontera Nenfe,/ él 
Teniente provisional f e  Ingenie
mos don Antonia Cámara Niño; f e  
la¿ Agrupación de Pontoneros;

Burgos, 21 de marzo de 1938Í—  
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta- del Excmo. Sr, In- 
tenfemte General del Ejército, pa- 

a los destinos que se indican 
loa- CMéiales de Intendencia que 
se reía^onan a continuación, de
biendo hacer su presentación cmt 
toda urgencia:

Capitán don Julio: Rodríguez Ve
ga, de a las. órdenes del Sr; Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros; a. 
disposición del Excmo. Si*. General 
Jefe del Ejército del Norte*.
: A&rez don Santiago Villarroel 

Pe&Eóŝ  del Centro de Movilización 
3? ^  i a  y  e n  c o m is ió n
en un Batallón de Reserva, a dis- 
posición del EXemo;. Sr» General 
Jefe del Ejército del Norte.

Alférez de Complemento don 
.Manuel Urraca Eenclueles, de Ja 
Jefatura Administrativa de San 
Sebastián, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Otro, don Bernardo José Robles 
Alonso, del. Parque de Intendencia 
de Vitoria, al Sexto Grupo de Tro
pas de Intendencia. - .

Alférez provisional don Andrés 
Rubio Días, de los Servicios de. In
tendencia do Pamplona, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Alférez honorario don Casiano: 
Amorrortu Aurrecoechea, de a las 
órdenes' del Jefe- Administrativo 
de San Sebastián, para el Servicia 
de Vestuario, a las órdenes del Jefe 
Administrativo de Bilbao.

Otro, don. Angel García Muiña 
Quirós, d@ a las órdenes del Jefe 
Administrativo de San Sebastián, 
para el Servicio de Vestuario, a la 
Delegación de Vestuario de la In
tendencia. General en la misma 
Plaza.

Burgos, 20 fe* marzo* de 1938'.— 
II Año TriunfaL—EI General Sub
secretario del Ejército, Luis- Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de 3. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
cM Excmo. Sr. General Jefe de la 
Sexta Región? Militar el Tendente 
; retirada f e  dors José
Expósito Sánchez. '

Eurgos, 2$ de marzo: f e  19^. -  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario' del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a. los destinos que se ex
presan los Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar que a continua
ción se relacionan:

Capitán médico, don Benigno 
Rusa Rodrigues, del Equipo Qui
rúrgico del Capitán Torres' Mar- 
ty, al del, Comandante' Larrosa, en 
la. Sexta Región, en comisión.

Otro ídem, don Manuel Muñoz 
Jiménez;, del Hospital Militar dé 
^Málaga, a las órdenes del General 
¡Jefe. del. Ejército del Norte;
; Tórnente ídem, D. Manuel- Quin
tana Car asa, del Equipo Quirúr
gico fe  Pinto, ai: del Capitán San 
Ricart, en San Sebastián*

Otro ífem ,.dto José MaeícteiRe^. 
paraz, f e  1 m. Héss$$ta¡te f e  Palen
cia, a  la& f e  

Otro ídem, fem José García Díaz, 
fe  Eventualidades del V Cuerpo dé

Ejército, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Centro.

Otro ídem don Jaime Vaamonfe* 
Feijoó, alta del Hospital de La. Co
ruña, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte..

Otro ídem, don José Suárez Vaz- • 
quez, do la Jefatura de Sanidad Mi
litar de Segovia, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don José María Co
rominas Bartagas, alta del Hospi
tal de Palencia, a las órdenes deí 
General Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Angel Villegas 
Gallifa, del Grupo de Hospitales 
de Talavera: de la Reina, al PIos- 
pital Militar de Baños de Monte- 
mayor. -

Otro ídem, don Antonio NcaiUes ‘ 
Puyo!,, de Eventualidades del V 
Cúerpo. de Ejército, al Equipo Qui
rúrgico del Capitán Pamplona.

Otro ídem, don José Avila Guz
mán, dél Grupo de Sanidad de la 
División núm. 81, al Hospital f e  
Peñaranda de Bracamonte.

Alférez ídem, don Emilio Aym:->- 
reich Buxade, a las órdenes del 
Coronel Jefe de la Reserva Gene
ral de Artillería.

Otro ídem, don Juan Montar clit 
Figueras, actualmente a las órde
nes dél General Jefe del V Cuerpo 
de Ej ército, al Hospital Militar de * 
Logroño.

Otro ífenb don Francisco Cedá 
Rojak, dél Equipo Quirúrgico del 
GoafEanfente Larrosa, al Hospital 

JMIitar f e  Zaragoza.
Otro: ífenv don Antonio. Ibáñez 

Martín, de la Quinta. Brigada dt 
Navarra, al Hospital Militar f e  
Segovia^ ; V .

Otro ídem, don Ignacio López 
'Sáiz, fe  Eventualidades de la Sexta 
Región Militar., a la Clínica ML 
litar* Psiquiátrica de Palencia.

Otro ídem, den Alfonso Si-lió- Vi
cente, de los Hospitales de Zara
goza,, ai Hospital Militar de Má
laga.

Otro ídem, don Luis: Jiménez Pe
rruno, del Cuadro Eventual fe* 
Ejército del Centro,, al Equipo Qui
rúrgico del Capitán Eravo Díaz, 
corno Ayudante;

Otro ídem, don Pedro Bonet Ga- 
rL fel Hospital Militar dé Cáce
res;, al de Reeducación del Genera» 
;MóJar en San Sebastián.

Otro ídem,, don Nicolás. Alonso 
Asensio, del Hospital de; Medina 
:fe«l Campo,, a la Unidad, de Carros 
de Combate del Ejército del Sur.

Otro ídem, don José Lucas Ga
llego, del Hospital dé Ponferroda,



Página 6394  Boletín Oficial  del Estado.— 23 marzo 1938 Núm. 518

al Hospital Militar de León, como. 
Radiólogo.

Otro, provisional, de Sanidad Mi
litar, don Felipe Cuadrado Rmz, 
actualmente a las órdenes del Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
•al Grupo de Tropas de la Octava 
Región.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejercito,'Lui§ Valdés 
Cavanilles. *

Pasa destinado a las órdenes del 
Coronel Médico Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur, el Practicante militar dé Me
dicina don Isidoro García García, 
de los Hospitales Militares de San
tander.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

, A propuesta del Excmo. Sr. Mi
nistro de Orden Público, pasa a 
prestar sus servicios en la Inspec
ción de Fronteras el Teniente de 
Artillería, habilitado para* Capi
tán en- virtud del Decreto número 
842, don Antonio Fungairiño Ne- 
toot, del Cuartel General del Ejér
cito del Centro.

Burgos, 22 de marzo de 1938.-- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

HABILITACIONES
Por resolución de S. E .el Gene

ralísimo, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Teniente 
Coronel de Artillería don Alfonso 
Barra Camer. *

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Quinto Cuerpo de Ejér
cito, y a los fines del artículo se
gundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Artille
ría del Parque del Quinto Cuerpo 
de Ejército don Antonio Jiménez 
Castro,

Burgos, 20 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. «JE1 General Stíb- 
secretario del Ejército, Luis Valdés
Cavañilles,

Por resolución de s. E. el Gene
ralísimo, se hapiirca para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de Estado Mayor don 
Fernando Fuster Viiaplana.

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA ,

Con arreglo a lo dispuesto er 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficíale* 
del Ejército e Institutos armado* 
que a continuación se relacionan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, de] 
Regimiento núm. 26, don Teodoro 

^Arredonda Lorza, herido grave, en 
el frente de Aragón, el día 7 de 
noviembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 1.822,50 pesetas, co
rrespondiente a 81 días de cura
ción, y la indemnización de 5.400 
pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento América núm. 23, don 
Julio Oslé Carbonell, herido me
nos grave, en el frente de Vizcaya, 
el dia l de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 4.635 pesetas, 
correspondiente a 206 días de cu
ración, y la indemnización de 450 
pesetas.

Comandante de Infantería, de la 
81 División, don Ricardo Taboada 
García, herido grave, siendo Capi
tán, en el frente de Asturias, el 
día 1 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 2.205 pesetas, 
correspondiente a 147 días de cu
ración, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Cazadores Las Navas núme
ro 2, don Alejandro de Miguel Ca
rrera, herido grave, siendo Te
niente, en el frente de Madrid, el 
día 30 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 15 pesecas 
diarias, desde la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 2.000 pesetas.

Capitán de la Guardia civil, de 
La Comandancia de Alava, don 
José Rodríguez Rodríguez, herido 
grave, en el frente de Burgos, el 
día 23 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 1.950 pese
tas, correspondiente a 130 días de

curación, y la indemnización de 
£.300 pesetas.

Teniente de 1: Guardia civil, na- -  
biiitado para Capitán, de la Co
mandancia dé Vailadolid, don En
rique Casulla Alonso, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
25 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado ae 
alta, no pudiendo disfrutarla mas 
de dos años, y la indemnización 
de 3.000 pesetas.
’ Teniente de infantería, del Gru
po' Regulares de Tetuán núm. 1, 
don Juan Torres Velasco, herido 
dos veces menos grave; la primera, 
en el frente de Madrid, el día 12 
de julio de 1937, y la segunda, en 
el mismo frente, el día 15 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 
930 pesetas, correspondiente a 62 
días de curación, y la indemniza
ción de 250 pesetas, y por la segun
da herida, la pensión de 480' pe
setas, correspondiente a 32 días 
de curación.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Toledo núm. 26, don Au- 
doenio Torio González, herido gra
ve, en. el frente de Madrid, el din 
8 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 885 pesetas, corres
pondiente a 59 días de curación, y 
la indemnización de 1.500 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re* 
gimiento Carros de Combate nú
mero 2, don Tomás Vives Moreso, 
herido grave, en el frente de Te
ruel, el día 22 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 645 pe
setas, correspondiente a 43 días de 
curación, y la indemnización de 
1.500 pesetas.

Teniente de Infantería, del Regi
miento Zaragoza núm. 30, don Ra
fael Miguez Rodríguez, herido gra
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Madrid, el día 23 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiea- 
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 2.400 pesetas.

Teniente de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Facundo Mallóñ Rojas, heridb gra
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Asturias, el día 15 de octubre' de 
1936. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 2.400 pesetas,,
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’  Teniente Alumno de infantería, 
de la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia, don Rodri
go Roldan García, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente de Cór
doba, el día 7 de junio de 1937. De
be percibir la pensión de 2.730 po~ 
setas, correspondiente â  182 dias 
de curación, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Cádiz núm. 33, don J js¿ 
Palacios Cuadrado, herido grave, 
siendo Alférez, en. el frente de Cór
doba, el día 22 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 1:230 
pesetas, correspondiente a 82 días 
de curación, y la indemnización de 
2.400 pesetas.

Teniehte de Artillería, del Regi
miento de Montana núm. 2, don, 
Pablo haría y Ruiz de Larrea, ne- 
rido grave, en el frente de Alava, 
e l día 29 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 4.020 pese
tas, correspondiente a 268 días de 
curación, y la indemnización de 
8.000 pesetas.

Teniente de Artillería, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
don José Luis Rojas Ladrón, heri
do menos grave, siendo Alférez 
Alumno, en el frente de Toledo, el 
día 26 de septiembre de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Alférez de Infantería,' del Regi
miento Zaragoza núm. dqn José 
Gabriel Archanco üdobro, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
Jherido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Bata
llón de Orden Público núm. 412, 
don Agustín Fernández Fernández, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, el día 11 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta., no pudiendo 
disfrutar .a más de dos años, y la 
indemni : u a de 1.600 pesetas.

Alférez ae Artillería, del Regí- 
-•-mlento Pesado núm. 1, don José 

Martínez Martínez, herido grave, 
ei frente de Córdoba, el día 26 

de julio de .1937- Debe percibir la 
pensión de 735 pesetas, correspon
diente a 49 días de curación, y la 
indemnización dé 1.200 pesetas.

Alférez de Sanidad, de la División 
»úm. 52, don Isidoro Sáiz Jarabo,

herido menos grave, en el frente ae 
Teruel, el día 27 de agosto de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del Te
soro.

Alférez de Infantería, del Regi
miento San Marcial núm. 22, doii 
Antonio Alvarez Castillo, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas d ia 
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más -de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez ,de Infantería, del Seguív- 
do Tercio de la Legión, don Anto
nio García Martínez, herido menos 
grave, en el frente de Córdoba, el 
día 27 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.895 pesetas, 
correspondiente a 193 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez de Infantería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Justo Sanz Saavedra, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
13 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 780 pesetas,, 
correspondiente a 52 días de cu
ración, y la indemnización de 1.200 
pesetas.

Alférez de Caballería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Eliso García Sánchez, herido gra
ve, en el frente de Aragón, él dia 
28 dé agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
liastá el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de
1,600 pesetas.

Burgos, 18 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.= E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valaés 
Cavanilies.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento ae 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de lás J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona: 

Brigada de Artillería, del 15 Re
gimiento Ligero, don Enrique Casas 
Pasarín, herido mepos grave, sien
do Sargento, en el frente de Gui
púzcoa, el día 12 de septiembre de

1936. Debe percibir la pensión- de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
octubre de 1936.

Brigada de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Navarra, don 
Valentín Romero Ortiz, herido gra
ve, siendo Sargento,, en el frente 
dé Guipúzcoa, el día 26 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio* a partir de
I de enero de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento América núm. 23, don Ju
lián Jiménez Juanena, herido gra
ve, en el frente de Vizcaya, el día
II de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de 1 de julio de 1937.

Sargento de Carabineros, de la 
Comandancia de Oviedo, don Cons
tantino García Rodríguez, herido 
menos grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias, el día 9 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 
1 de noviembre de 1936.

Sargento habilitado de Infante
ría, del Batallón dé Montaña Flan- 
des núm. 5, don Eugenio Clemente 
Orive, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Alava, el día 
30 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con c.íi'ácter vitalicio, 
a partir de 1 de enero de 1937.

Cabo de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5, don 
José de la Hoz Martínez, herido 
gravé, en el frente de Asturias, el 
día 7 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de noviembre de
1937.
! Cabo de Sanidad, del Segundo 
Grupo de Sanidad Militar de Se
villa, don Carlos Díaz Rodríguez* 
nerido leve, en el frente de Astu
rias, el día 15 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de 1 de noviembre 
de 1936.

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Zaragoza, don 
Miguel Castro Lorenz, herido leve, 
en el frente de Teruel, el día 3 de 
febrero de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro.

Cabo de Seguridad, de la Co  ̂
mandancia de Zaragoza, don Ce
cilio Navarro Azeoide, herido gra
ve* siendo Guardia, en el frente
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de el día 24 de aguato
124-7. De-Es percibir la pviañon ae
12.20 prreEs mensuales, con ca 
rácter vit ¡Rielo,* a partir cíe 1 de 
septlombre ce I357.

Ecldaáo tía Infantería., del Ba
tallón de Montana Fianaes nanee- 

, ro 5, don Florencio O.anido Fuer
tes, nerino menee grave, en él fren 
te ¿3 Madrid, el d:a 24 de julio cíe 
1227. Debe pereibm la pensión ce
12.20 pesetas mensuales, curante 
cinco años, a partir de 1 de agosto 
de 1227. .

2 e-lde,do ’ de Infantería, del R e
gimiento de Montaña .Milán, núm e
ro 32, con  Francisco Suársz Fer
nández, herido grave, en el frente 
de Asturias,- el día 4 de marzo de 
1X27. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
abril da 1937.

' Soldado tís- Infantería, del Re
g ir'lento Galicia núm. 13, den R i
cardo ' Antón ce Nicolás, herido 
grave, en el frente de Fue se a, el 
cha 15 tíe julio de 1327. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter . vitalicio, 
a partir de í  de agosto de 1327.

Soldado de Infantería, del Re- 
.ginui ento de Montaña Milán núme
ro 22, don José Sánchez Diégnez, 
herido grave, en el frente de As
turias, el cha 22 de febrero de 1537. 
Debe percibir lep pensión de 12.50 
pesetas mensuales, ccn carácter 
vitalicio, a partir de 1 de marzo 
de 1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Mandes núme
ro 5, don Higinio Ola ve Oehoa, he
rido dos veces; la primera, en el 
frente de Guipúzcoa, el día 24 de 
septiembre de 1836, calificada de 
m en os grave, y la segunda, en el 
frente de Alava, el din 31 de mar
zo de 1037, calificada de grave. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, por cada una de dichas 
heridos, la primera, a partir de- 1 
de octubre de 1836,-y la segunda, 
desde el 1 de abril de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento San Quintín núm. 25, don 
Félix Martín Pérez, herido menos 
grave, en el Alto del León, el día 
19 de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de diciembre, de 1938.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Toledo núm. 26, don Eu
sebia Rí&olieda Nieves, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
19 de abril de 1937. Debe percibir

la pensión  de 12,ü0 pesetas n :e ;:-  
siiSiOs, con. carácter v ita licio , a 
partir de I de m ayo de 1937.

G uardia civil, de la  C om an dan 
cia de Oviedo, don Eloy López G ar
cía, herido, menos- grava, erF el 
frente ds Asturias, el día 6 tíe 
agesto de 1823. S in  - pensión , per 
renuncia expresa del in teresado en 
ben efic io  del Tesoro. -

G uardia civil, de la C om anda -i- 
cia de Oviedo, don  José M ás E ar- 
tual, h erido grave, en el fren te  tíe 
Asturias, el día 22 ele septiem bre 
de 192-3* D ebe percib ir la pensión  
de 12,50-pesetas m ensuales, con  c a 
rácter v ita licio , a partir de 1 •tíe 
octubre de 1826.

E squeté del T ercio  de la Virgen 
B lanca, don  M iguel Casales Velar, 
herido grave, en el frente de A la
va, el día 23 de m ayo de 1937. Debe 
percib ir la pensión  de 12,50 pese
tas m ensuales, con  carácter v ita 
licio, a partir de 1 ele ju n io  de 1537.

Be-nueté, del T ercio  ¿e  la Virgo a. 
B lanca , don Sam uel G-arsy G arcía, 
herido grave, en el frente de A ’ a - 
va, el día 12 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión  tíe 12,50 pesetas 
m en su ales,' con  carácter  v ita licio , 
a partir de 1 de m ayo tíe 1537.

Falangista , tíe la Q uinta B an d e
ra de Castilla, don  Julián S ánchez 
T ejedor, herido grave, en el fre n 
te ce  M adrid, el día 6 tíe ju lio  tíe 
1037. Deba percib ir la pensión  tíe
12.50 pesetas m ensuales, con  c a 
rácter v ita licio , a partir- tíe 1 da 
agosto-tíe  1937.

Burgos, 21 tíe m arzo tíe 1923. — 
n  Año T r iu n fa l—El G eneral C T >  
secretario del E jército , Lpis Yaitíes 
Cavanilles.

Con arreglo a lo  dispuesto en la 
Ley üe <¡ ae juna de in -i  (u. L. nu
mero ¡ato), en relación con el ar
tículo 10 de la -u^y cié 13 óe mayo 
de 1032 (.0*. L. num. y Decreto
de 23 de enero ae 1837 (Ü. O. nú’  
mero 99), se conceden dos MsáaLas 
de Sufrimientos por la Patria al 
Maestro armero del Ejercito don 
Victoriano Villanueva González, con 
destino en el Regimiento Infantería 
Motaña Simancas núm. 40, herido 
grave dos veces en el frente de Ovie
do, la primera, el día 12 de agosto 
de 1836, y la segunda, el 25 de fe
brero de 1037. Debe percibir; por la 
primera herida, la pensión de 9®0 
pesetas, ''ccrresvondiente a 60 dír.s; de 
c u r a c i  ' u i ,  v  l a  - o  d ' c

3.C00 pesetas, y por l a . segunda, ía 
•pensión de 15 pesetas diarias, desdo 
la fecha en que fue herido liaría el 
día en c;ue sea dado de alta, no pu-' 
díeiido . disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 3.0C0 poseías.,

Burgos, 17 de marzo de 193L—¡v 
I I  Año Triunfa]'. —E l Genera! Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M E J O R A  R E  H A B E R  P A S IV O

Vista la instancia promovida per el 
Brigada de la Guardia Civil don A n 
drés Castedo Cala, en suplica ae que i 
so i c ' impere el haber pasivo que 
disfruta y se le asigne ei correspon
diente al empleo de Alférez del que. 
se encuentra en , posesión; teniendo 
en cuenta, que ai recurrente se Te • 
hizo el señalamiento, de su haber pa
sivo ccm o Brigada por cu-mpLr er - 
el mes de febrero de 1831 la edad 
reglamentaria para ello, según Gr- 
den de 17 del mismo mes y áno ( ‘‘Bo
letín O ficia l'7 número 124), y que 
por otra de 19 de agosto siguiente 
qi3. O. núm. -5ü3) se le asciende a? 
empleo de Alférez por reunir las con
diciones señaladas en ei Decreto, nú
mero 50 de 18 de agosto de 1033 (“ Bo
letín G-lcdal77 número 8), hecho ex
tensivo al Instituto por Orden de 
3. E. el Generalísimo en 21- de abril 
del repetido año de 1837,.asignando*; 
le en el referido empico la antigüe
dad de 25 de' noviembre de 1830. an
tigüedad. esta que les señala a-, todos 
los ascendidos pertenecientes a este.. 
■•Instituto la Orden de 21 de ju lio  dei 
1937 (B. O. núm. 215), y que según 
ya se in firm o en el expediente del; 
.Sargento. de Carabineros también 
retirado, don M ariano Tomás- Be* 
rrer, a quien por encontrarse en aná
logas condiciones se le mejoró el'Ba
bor • pasivo que disfrutaba y sé .le .- 
asignó el cor respondí ente al empleQ't; 
de Brigada por. Orden de 18- de diñ; 
ciembre del expresado año (B, O. iiÚA 
mero 426), y considerando- p or  tatito 

val. rocurnsfníe con derecho a ser 
s ií ’cado-com o Alférez en ]a situación 
e¿i- que so- éncue n ira, cuy o- empleo,- 
: apuñee con fer; do con posterioridad^ a 
su retiro lo rué con raiíig'Led&d ¿Mu 
tcEor, a cate, he resuelto que .fiirhá&f 
'• ’ ' •A su la ^3 ai Mía G  vil. don Atr-
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dres Castedo Cala, :.eea ela-siíiondo co
mo tal en la sitttft.ei.4n de Tetixado en . 
que sé encuenda, asignándole en con
secuencia el haber pasivo mensual de 
562,50 pesetas que le corresponden por 
contar más de 35 años do servicios 
efectivos, -estar comprendido en la 
Ley de 9 de marzo de 1932 (.D. O. nú
mero 59) y artículo 11 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, cuya 

'Cantidad deberá ̂ serle 'gatisíeclia a par
tir del 1 de marzo del y& citado año 
1937, mes siguiente al -en que causó, 
ta i a en activo por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, por tener fijada 
su residencia en dicha capital y pre
via la correspondiente liquidación de 
lo percibido en virtud del menor se
ñalamiento anterior.

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
TI Año Triunfal.= El General Subse
cretario del Ejercito, Luis Yaldes Ca~ 
vanilles.

M ILITA R IZA C IO N

En cu mol i miento de lo dispuesto por 
S. E, e l  Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales y en armonía, con lo 
dispuesto en el “ Boletín Oficial drl 

- Estado” , núm. 342, d erech a  27 d e : 
septiembre última, a propuesta ele la 
Jefatura de Movilización. Inatrucciún 
y Recuperación, se ¡publica relación i 
de los individuos han de causar ̂ 
baj;a en los Cuerpos en que-se La-^ 
Han (destinados para quedar mili tari-: 
zados* con .carácter provisional, en los 
servicios públicos o.de otra índole que 
fie detallan, por considerarles impres
cindibles ea la función que desempe
ñan. 1

M&gvgfmo de la Propiedad de A viles , 
José Antonio Rabanillo Guardián, 

Oficial Registrador, del reemplazo de - 
TDÉük Militaofizado en la Entidad.

Megistro de la Propiedad de Agwüarl 
de la Frontera I

Jose Llamas Cosano, Oficial R e-•[ 
¡gí&trador, del reemplazo de 1929, Be-; 

- gimianto de Lepamto, núm. 5. \

^J^a0ensario Indígena Delegación de[
1 v ; - Tánger [
EmiRo Aragón Díaz, Medico, del 

reemplazo de LF8D, militarizado en i 
el mismo.
 ̂ Juan Gómez Ortega, Practicante, 
del reemplazo de 1932, militarizado 

■.jen el mismo.

Intervenciones Militares Tetuán 
Francisco Martín Pinzón, Practi

cante, del reemplazo de 1.237, Sani
dad Militar Ceuta.

Tnsíiiulo Pérez Galdés.--Las Palmas 
Santiago Aranda Agilitar, Ftmeio- 

nario, del reemplazo de 1932, Cana
rias, núm. 39.

Delegación de Hacienda de Saníti 
Cruz dé Tenerife 

José de la Posa López, Jefe de la 
Sección de Territorial, del reemplazo 
de 1929, Batallón de Orden Público 
de Tenerife.

Manuel Izquierdo Penco, Ordena
ción de Pagos, del reemplazo' -de 

1930, Grupo de Intendencia de Ca
narias.

Gervasio Tallo Baizá, Entrada de 
Caudales, del reemplazo ele 1931, Gru
po de Intendencia de Canarias.

fdccción Agronómica de Samta Cruz 
de Tenerife 

Manuel Hamos Rodríguez, Auxi
liar Microfotográilco, del reempla
zo de 1930, Infantería, 32.

Junta de Fomento de Melülcc-
Casto Nogales y 01 ano, Ingenie

ro, del reemplazo de 1929, Negocia
do de ReeluÉaanifiaat© de Melá&..

Burgos, M  áe imaaaEO de 1988.— 
IU M o  T érnáM ^ -M  íGenaral 
êorefcairi® élel ISáéissfe, Luis Ysádes 

Oav-árriíles*

OFICIALIDAD DE COMFLE-- 
M EN TO
Ascensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y ' 
por cumplir las condiciones q.ue de
termina el vigente Reglamento de R e
clutamiento y  Reemplazo del Ejérci
to , se asciende al empleo inmediato, 
con antigüedad de 28 de febrero úl
timo, al Brigada de la Escala de Com
plemento de Infantería don Nicas1'o 
Guisasola Domínguez, del Regimien
to Castilla núm. 3.

Burgos, 21 de marzo de 1 938.—  
II Año Triunfal.—El Gsnnrai'Subse
cretario del Ejército, Luis Vaádés Ca~; 
vanilles. ‘

A  propuesta del Excmo. St. Gene
ral Jefe de la Séptima Región M ili
tar, y por reunir las condiciones que 
determina el vigente Re:glamenito de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér

cito, se concede el ascenso al empleo 
inmediato, con antigüedad de 14 de 
marzo actual, al Sargento de Comple
mento del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, don Héctor Madrigal 
T  apioles.

Burgos, 21 de marzo de 193 8.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército,, Luis Valdés Ca. 
vanilles.

Por resolución de S. E, el Genera- 
11 simo do los Ejércitos Nacionales, d* 
fecha 17 del actual, se asciende al em
pleo de Capitán de Complemento de 
•Caballería ..al Tendente de dicha esca
la y Arma don Cayetano Vil ella Puig, 
por reunir las.condicl.on.es que .deter
mina el Reglamento pa.ua el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército..

Burgos. 21 de marso de 193 8.— « 
II Año T riun.fal.~El General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés Ca. 
vararles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo, de fechas 17 y 18 del actual, 
respectivamente, se asciende ai empleo 
de Alférez de Complemento de Ca
ballería a los Brigadas de dicha escala 
y Arma don Luís de Asúa Se jo urna t 
y don Rafael de Zulneta y Echevarría, 
ambos del Regimiento de Cazadores 
Nmmamcia núm. 6, por reunir las con- 
dmdoines ¡que determina el Reglamento 
para el Rechatamien.í© y Reemplazo 
•dd Ejército.

BnrgsMj, 21, de marra© de 1#38^—  
IT Ai© TrknnfalL—El fGememl Subse
cretario del Ejércíf.o, Liáis Valdés Ca* 
Tandiles. *

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Maciorraiks, y 
por rmnir las condiciones qme deter
mina el Regí amento para el R  ec luta
miento y Reemplazo del Ejército, st 
asciende al empleo de Alférez de Co«n- 
plememto de Artillería, con antigüe
dad de 28 de febrero último, al Bri
gada de dicha escala y Arma, con des. 
tino en el Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9, don Máximo Pascual 
de Quinto.

Burgos, 20 de marzo de .1938.—- 
II Año Triunfal.= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanílles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, dt 
fecha 17 de! actual, se ascienda1 al em
pleo inmediato, por llevar seis meses 
de servicio en el frente, al Alférez de 
Complemento del Grupo de Inunden-
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c*¿ de Canarias den Laureano García 
[Ventura.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Asimilaciones
. Con arreglo a lo preceptuado en el 

Decreto núm.. 110 de la Junta de De
fensa Nacional, y  disposiciones com
plementarias,  se concede la asimilar 

 cion de Farmacéutico tercero al Bri- 
; gada de Complemento/del Regimien
to de Infantería d e , Argel núm. 27 
don Manuel Galán Montes y. al’"Bri
gada de Farmacia, asimilado, don 
Víctor Llórente Balanzátegui, quienes 
pasan a formar parte del Cuadro 
Eventual de los Servicios de Farma
cia de la Séptima y Sexta Región, 
respectivamente.

Burgos, 18 de marzo de 1938.—• 
II Año Triunfal.=E J General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Pase a otras Armas
Comprobado que ha terminado la 

carrera de Farmacia el Teniente de 
Complemento del Arma de Infante
ría don Angel Rebollo Rodríguez, 
causa baja en dicha Arma y alta en la 
misma escala.de Sanidad M ilitar con 
el empleo de Farmacéutico segundo, 
conservando la antigüedad qiie actual 
mente disfruta, y pasa destinado al 
Cuadro Eventual de los Servicios de 
Farmacia del. Ejército del Centro.

Burgos, 2Í de marzo de 1938.—* 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca. 
vanilles.

Comprobado que ha terminado la 
carrera de Medicina el. Teniente de 
Complemento del Arma de Caballería 
don Jorge Sanz Tarongi, causa baja 
en dicha Arma y alta en la misma es
cala de Sanidad Militar, como T e 
niente Médico, conservando la anti
güedad que actualmente disfruta, y 
pasa destinado al Cuarto Grupo de la 
Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar.

Burgos, 21 de marzo de 1938.—  
II Año. Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca* 
vanilles.

PER M U TA  D E  CRUCES
Vísta la instancia promovida por 

el Teniente del Batallón de Montaña 
Sicilish núm. 8, don Ildefonso López 
López, en súplica de que le sean per
mutadas dos Cruces de plata del Mé

rito Militar, con distintivo rojo, que 
posee, por otras de primera clase de 
la misma Orden y distintivo, y acre
ditado que obtuvo aquellas condeco
raciones por hechos anteriores a la 
Ley de 29 de junio de 1918, he re
suelto acceder a la permuta solicitada 
por hallerse comprendido el recurren
te en el artículo 30 del Reglamento 
de 2 de noviembre de 1889 (C. L. 
número 600)'. :

Burgds, 17 de marzo de 1938 
II Año . Trcüñfal. ==E1 Gen eral Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles. 1 ^

PROCESADOS
Pasa a situación, de “Procesado” , 

en las condiciones que determina el 
.artículo noveno del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C  L. número 
577), el Teniente de la Escala de 
Complemento honoraria de Ferroca
rriles don Pascasio Martín y Martín.

Burgos, 21 de marzo de 1938.-— 
II Año T riunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés Ca
va ni 11 es.

AL SERVICIO DEL PR O T E C 
TO R A D O

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de. Jas 
Fuerzas Militares de Marruecos, - pasa; 
a la situación “Al Servicio del Pro
tectorado” , por haber sidó destinado 
a la Mebaznía Marroauí, el Tenien
te de Infantería don Perpetuo Cua
drado Carrasco, actualmente en el 
Batallón de Cazadores Ceuta núm. 7.

Burgos. 21 * de m arzo de 1938 .—  
II Año T runfal.—El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación “Al Servicio del Pro
tectorado” , por haber sido destinado 
a la Mebal-la Jalifiana de Larache 
número 3, el Alférez provisional de 
Infantería don Emilio Vilches Fer
nández, procedente del Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 

•Aragón núm. 17.,
Burgos, 21 de marzo de 1938.—  

II Año T riunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdcs Ca
vanilles-

A prepuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, cesa 
eh la situación “Al Servicio del P ro
tectorado” , por haber causado baja,

en la Mchal-la Jalifiana de Tetuán 
número 1, al ser destinado a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Sexta Región Militar, el Alfé
rez provisional, de Infantería don 
Agustín Fernández Fernández.

Burgos, 21 de marzo de 1938.—* 
II Año T riunfal.= El. General Subse* 
cretario del Ejército, Luis Valdés C a- 
vanilles.  -

A propuesta del Excmo.. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, cesa 
en la situación ”A1 Servicio: del P ro 
tectorado” , por causar baja en 1* 
Meházriía Marroquí, el Alférez pro
visional de Infantería don Rafael Ló
pez Mandillo,

Burgos. 21 de marzo de 1938.—- 
II Año ' T ríunfal.” El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
C O N TIN U A CIÓ N  EN E L  

SE R V IC IO
Se concede la continuación en el 

servicio, con derechos a los bene
ficios que dispone la legislación vi
gente y qué se detallan, al personal 
de m arinería que a continuación se 
relaciona, por el tiempo de campa
ña reglamentario y  fecha de eo* 
mietizo dé la misma que se indica: 

Cabo electricista Ju an . Basadre 
"Rodríguez, con destino, en el “ A r- 
tabro’\  en primera campaña, a p a r-  
tir  del fi de agosto de1 1934, corres- 
pondióndole la prima de 900 pese
tas, premio mensual de 90 pesetas 
e importe en metálico de un ves
tuario completo, previa- deducción- 
de las cantidades percibidas y no 
devengadas en su anterior campaña. - 

Cabo de faboneros José Estrada 
Macías, con destino ep el “ Torpe
dero núm. lfi”, en quinta camna
na, a partir del l.°  de abril de 1988, 
correspondíéndole la prima de 1.050 
pesetas, premio mensual de 105 pe
setas e imnorte en metálico de un 
vestuario completo.

Preferente radiotelegrafista. R a
fael Montero López» con destino en 
el “N avarra”, en ..primera campaña, 
a* partir- del 12 de enero de 1938. 
correspondíéndoíe la prim a dé 800 
pesetás, prem io; mensual de 75
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gotas e importe en metálico, de un 
r e a rio completo.

M arinero de nrim era clase, Ma- 
mu«1 M atehán Órtiz, oon destino en 
el “ Calvo S.ot?L”, en primera cam
paña, a partir del 23 de septiembre 

. de 1930, correspondíendole la p ri
m a d e . 400 pesetas e importe en me
tálico  de un vestuariQ comnleto. 
terceras partes ambos, al cumplir 
cada año.

Éi.irTO=u.-.;?2 . A y . márzp de. 1938.— 
JI Ailo . Triunfal. ==.Ei' .Subsecretario 
do M arina, Manuel Moreu.

A nuncios o fic ia les

Comité de Moneda Extranjera
D ía  23 de marzo de 1938

Cambios de compra, de , monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV ISA S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

Francos . . .  . . .  . . .  . . .  28 ,— •
Libras- . . .   ..........  . . .  . . .  42 ,45
Dólares . . .  . . . . . .  . . .  . . .  8 .58
L i r a s . ..     . . .  4 5 ,15
Francos suizos ....................  196-35
Reichsmark . . .  ............ . 3 ,45
Belgas . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  d 4 4 .7 0
F lor ines . . .  . . .  . . .  . . .  4 ,7 2
Escudos .. .  .. .• . . .  . . .  . 3 8 ,60
Peso: moneda legal . . .  2 ,65
C oronas checas .•?•.- . . .  . . .  3CL—
Co roñas - su e,cas . .  . . .  2 ,19
Coronas noruegas ... . . .  2 ,14
Coronas danesas  ......... . 1,90

D IV IS A S  LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R Í A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E

F ranco s . ........  . . .  . . .  . . .  3 5 ,—
Librás   . . . . . .  . . .  53 ,05
Dólares . . . . . .  . . .   ..........  10,72
Francos suizos . . .  . . .  . . .  24 5 ,40
Escu do s . ...................................  48 ,25
Peso moneda legal ............ 3 ,30

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Terminado el plazo de diez días que 
se concedieron en el edicto publica

ndo en el "■“Boletín Oficial” de. esta 
.provincia, . núm. 52, cor respondí en-, 

al día 3.. del - actual, sin haberse 
prodncMo ninnuna reclamación con
tra el acuerdo de fecha 22 de febre

ro último, relacionado con la ap ro 
bación de los pliegos de condicio
nes Técnicas y Jurídico-Administra- 
tivas, para realizar por el procedi
miento dé subasta pública el sum i
nistro de. energía eléctrica para con
sumo público de esta ciudad por  el 
plazo de quince años: por acuerdo 
de este Ayuntamiento, de fecha q u in 
ce de los corrientes, se anuncia al 
público dicha subasta, haciendo pre
sente, que sé ajustará a las. condi
ciones técnicas y económico-adminis
trativas qüc se hallan de manifiesto? 
en la Secretaría municipal, para que 
puedan ser examinadas, todos los 
días laborables, durante las horas de 
oficina y a Cuanto dispone el R e 
glamento de 2 de julio de 1924. - 

El plazo para la presentación de 
pliegos en esta subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta 
ciudad al siguiente- día hábil después 
que transcurran veinte días también 
hábiles desde la inserción de este an u n : 
cío. en el “Boletín Oficial del Esta
do” , a las doce, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, terminará 
el día anterior 'en que haya de cele- 
brars la licitación, a . las diecinueve, 
debiendo acompañar al pliego o plie
gos que puedan presentar en la Secre
taría municipal, la cédula personal del 
proponente con documento acredita
tivo de su personalidad y cuyo bas- 
tanteo será de la competencia, del T r i -  

' bunal nombrado por  el A yuntam ien
to para presidir la subasta,, la .que se
rá autorizada y: dará fe de ella el Ñó- 

: tarro de esta ciudad o quien degalmen- - 
,te le su s t i tu y a la s !  como acompañará 
también el resguardo de:..haber -cons
ti tuido en la Caía"municipal la can
tidad de cinco mil pesetas como ga
rantía provisional, sin cuyo requisito 
no podrá tom ar parte en lá subasta 
y el documento c?nc justifique que se 
encuentra en condiciones de efectuar 
el servicio, tanto por lo que afecta al 
alumbrado público como al s '.minis
tro de fuerza y  alumbrado particu
lares v  d e . cumplir, los plazos de eje
cución de la instalación.

En el caso de adjudicación defini- 
.tiva, el concesionario vendrá obliga
do a depositar una fianza de 2 0 .0 00  
pesetas, que ouedayán afectas al cum
plimiento de las obligaciones que. con
trae. \

. U na  vez la instalación en marcha 
y. recibida como buena por el Ayun- 
tamento, la fianza será . devuelta al 
concesionario, quedando como garan
tía especial la instalación de la cual 
se incautación el Ayuntamiento por in 
cumplimiento de las bases.

Los pagos de este contrato se ve
rificarán por - mensualidades vencidas.

M odelo al que ha de abastarse la 
proposición

D o n . . .  vecino de . . .  con cédula per
sonal. . .  en nombre y  representación 
d e . .. según documentos que acom
paña, se compromete a suministrar 
energía para el alumbrado público y  
dependencias municipales de Brívies- 
ca, sujetándose' en un todo /a  los plie
gos de condiciones técnicas y  Ju r í -  
dicó-ádministrátivaS’; cuya copia ■ debi
damente firmada ad jun tó  por el pre
cio de . í el Kw;

Al propio tiempo se compromete a 
suministrar energía eléctrica al vecin
dario de Briviesca para usos part icu
lares, a . . .  Kw. para Alumbrado.

Fuerza m otriz . . .
Calefacción.
Precio de: la conservación de la ins

talación de alumbrado público y de
pendencias municipales, sin incluir 
lámparas..

(Fecha y firma del proponente).

Briviesca, a 17 de marzo de 1938. 
— II A ño T r iu n f a l .= E i  Alcalde, M a
rino L. Linares.

A nuncios particu lares

Sociedad Española de Construccio
nes Babcok & Wilcox

E l ., Consejo , de Administración, en 
cumplimiento del artículo 16 de sus 
Estatutos, y-previo permiso de la au 
toridad gubernativa, ha acordado con
vocar a Ju n ta  General ordinaria para* 
el día 9 de abril próximo, a las pnce 
de su mañana, en sus Oficinas, en 
Bilbao, Ercilla, núm. 1, bajo.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Jun ta  deberán depositar 
sus acciones, o los tí tulos que acredi
ten su propiedad, en* la Caja Social,, 
con cinco días de antelación, cuando 
menos, al de la fecha fijada para su 
celebración.

Los libros, balance y cuentas co
rrespondientes al. ejercicio .de 1937 es
tarán de manifiesto, a disposición' de 
los señores accionistas, desde ocho días 
antes del señalado para la Junta .

Bdbao, 18 de marzo de 1 93 8 .—■ 
II Año T r iun fa l .— El Director Ge
rente, L. José de Torrón teguF



Página 6400 Boletín Oficial del Estado.-  23 marzo 1938 Núm. 518

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAEDICTOS Y REQUISITORIAS
MALAGA

Don  Tomás R ríin  Tejón, Juez ac
cidental de Primera Instancia del 

• distrito de .Santo Domingo de la 
ciudad de Málaga.
Hago saber: Que en e,ste Juzgado y ante el Secretario que refrenda, se 

ha incoado expediente, a virtud de la 
denuncia formulada por don Francis
co Montilla y Céballos, de Oropesa, 
mayor de edad, jubilado y de esta ve
cindad, .con domicilio en el Paseo de 
Redig, núm. 41, tercero, derecha, por 
desposesión de los siguientes valores: 

Diez acciones de la CHADE (Com
pañía Híspano-Americana. de Electri
cidad) . Cinco de la serie A, números 
50.361, 50,371, 50.403, 4 0 4  y 405. 
Y  otras cinco de la serie B, números 
54.120 a 24, adquiridas en Madrid 
y  depositadas en el Banco de .España 
de dicha plaza, según dos resguardos 
transmisibles por endoso expedidos por el referido Banco en 9 .de julio de 
193,1 y el 17 .de diciembre de 1932, 
habiendo percibido los últimos dívE 
dendos en el mes de junio de 1936; y continuando los referidos depósitos' 
en aquel Banco al advenimiento del 
glorioso movimiento matronal

A dicha denuncia ha recaído auto, 
de esta fecha, estimándola,* y m a n -, 
dando publicarla en los periódicos ofi
ciales, así .como que se cite al tenedor 
de las referidas acciones .para que en 
el término de quince días pueda com
parecer en 'este -expediente a contra
decir aquella; decretando al propio 
tiempo la retención del pago del ca
pital ‘representado por las repetidas ¡ac
ciones y  los dividendos devengados y 
que devenguen y la .prohibición de 
transferirlas a terceras personas.

Por último, se apercibe ál ¡tenedor 
citado que, de no comparecer en el 
señalado término, sufrirá .el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Málaga a ocho de marzo 
ide mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año T riu n fa l—El Juez de Primera 
Instancia, Tomás Brián.— El Secreta- 
tío, José López.

BILBAO
Don José María Clavera y ALbano, 

Magistrado, Juez de Primera Ins- 
1 tanda número tres de los de esta 
, villa de Bilbao y su partido. 
c Mago -saber: Que por auto de esta 
fecha se ha estimado la denuncia for
mulada por el procurador don Ger- 
pián Pérez Salazar, m  nombre ¡de do

ña Carmen Gandarias y Corral, ma
yor de edad, soltera, sin profesión y 
vecina de esta villa, sobre sustracción 
de la Sucursal del Banco de España, 
en Bilbao, p.or el llamado Gobierno 
de Euzkadi, de las acciones que se in- ’ 
dícarán y que se hallaban deposita
das en dicho Banco, habiéndose acor
dado todo lo prevenido en los artícu
los 54:8 y 550 del Código de Comer
cio, ¡señalándose el término de diez 
días, dentro del cual pueden compa
recer en ¡este Juzgado, el tenedor ’ o 
tenedores de las acciones de referen
cia. y  además' ha sido . ratificada la 
prohibición de negociar o enajenar las 
mencionadas acciones, que consisten en 
treinta acciones de la Compañía His
pano Americana de Electricidad y cu
ya numeración es la siguiente: se
rie A), núms. 11.058, 1 10.674/76,
110.708/14. Serie B ), 73 .283/87, 
97.441/4, 114.235. Serie C), 58.446 
/9 ,  €5.226, ó 5.390/3 . .

Lo que se hace público a les efec
tos procedentes, así como .también a 
los de la oposición que pudiera for
mularse al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 562 del Código Mer
cantil.

Dado en Bilbao, a quince de m ar
zo de mil novecientos treinta y ocho. 
— II Año T riun fa l.—El Juez de P ri
mera Instancia, José María Clavera.—  
El Sccretarb, Saturnino L. de Dralde.:

E S T E P A

D on Manuel López Perca, Juez de
Primera Instancia de Estepa y su
partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan .autos de juicio 
universal de quiebra *c.ontta don Juan 
de Frutos Bárbara, en Los cuales, por 
providencia de hoy, he acordado se 
panga en conocimiento de .los acr.ee - ' 
dores, que han sido designados Sín
dicos: don Ramón Cereijo López, don 
Antonio Cañete Romero y don M i
guel Alfaro 'Fernandez, y que ha sido 
•señalado para la Jun ta  de acreedores, 
con objeto de examinar y reconocer 
ios créditos, el día veintinueve de abril 
próximo venidero, a las nueve horas, 
en el local del teatro Cine Esperanza 
de esta ciudad, teniendo como plazo 
los -acreedores pata hacer a los Síndi
cos la presentación de los títulos jus
tificativos de sus créditos hasta el día 
trece inclusive de dicho mes de abril 
en la casa núm, 2 de la Plaza de la 

'Guardia Civil de esta ciudad y horas 
de 11 a 13, los días* laborables, bajo 
apercibimiento de que el que no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Estepa, a 10 de marzo de 
1938.— II Año Triunfal. == El Juez 
de Primera Instancia, Manuel López 
Perea.=El Secretario, Antonio D íaz- 
Zorita.

Don, Manuel López Perea, Juez de
Primera Instancia de Estepa y su
partido.
Por el presente hago'saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría1 del que re
frenda se tramitan autos de juicio  ̂
universal de quiebra contra don Juan 
d~- Frutos Lara, en los cuales, por 
providencia, de hoy, he acordado se 
ponga en coneimíenio de los acreedo- 

. res, que han sido designados Síndi
cos: don José Durán Jáuregui, don 
Juan Bautista Fernández Martín y 
don José Martín Escarnida, y que ha 
sido ..señalado para la Junta de cree
dores con objeto de examinar y reco
nocer los créditos, el día veintiséis del 
próximo mes de abril, a las nueve ho
ras, en el local del Teatro-Cine Espe
ranza, de esta ciudad, debiendo les 
acreedores hacer a los Síndicos la pre
sentación de los títulos justificativas 
de sus créditos hasta el día nueve in 
clusive del aludido mes de abril en el 
local de este Juzgado, durante las ho
ras de audiencia, bajo apercibimiento 
de -que ¡el que no lo hiciere le parará 
él perjuicio a qu.e ..hubiere lugar êa 
derecho.

Dado en Estepa, a 1 de marzo ce 
1938.— II Año Triunfal. =  El Juez 
de Primera Instancia, Manuel López 
Perea.=E1 Secretario, Antonio Díaz- 
'Zorita.

MIRANDA D E EBRO
P o r la presente se cita a don Car

los Guinea, vecino que fué de esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero, 
mayor de edad, viudo ,y empleado, 
para que el día treinta del corriente y  
hora de las doce de la mañana com
parezca en este Juzgado Municipal, 
sito en la calle de la Fuente, núm. 9, 
a ¡celebrar Juicio Verbal Civil que se 
sigue a instancia de don Ramiro Du- 
lanto Arce, médico y vecino de esta 
ciudad, con las pruebas de que in
tente valerse, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Miranda de Ebro, 12 de marzo de 
1938.— II Año Triunfal.=E1 Juez, 
Mariano Castillo.=P. S. M ., El Se
cretario, Luis Villanas.

i


